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RELACIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES 

GESTIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES IMPUESTAS POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Núm. 64-00 General sobre Medio Ambiente y los Recursos Naturales: El 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales hará de público conocimiento los permisos y las licencias ambientales que otorgue, así 
como las personas naturales o jurídicas que sean sancionadas por vía administrativa o judicial. 

 

JUNIO 2024 

No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

1 
 Restaurante Bar Ygom 
y Asociados y/o Yony 

González Montero 

DJ-RAS-4-2024-0097 
10 de junio de 2024 

Por haber realizado la construcción de 
plataforma o piso falso, sin autorización 

ambiental correspondiente.  

Cuantitativa 
$840,000.00 

 
Cualitativa 

Retirar la plataforma o piso falso 
por haberse construido sin 

autorización. 

2 

Proyecto Jardines de las 
Orquídeas y/o AC 
Project Abethree 

Hpusing 

DJ-RAS-4-2024-0101 
5 de junio de 2024 

Por iniciar la construcción de una (1) 
cisterna, una (1) piscina y un (1) 

sistema imbornal sin autorización 
ambiental correspondiente. 

Cuantitativa 
$151,200.00 

 
Cualitativa 

Paralización de las actividades 
hasta tanto obtengan la 
autorización ambiental 

correspondiente. 

3 Luis Tineo Práxedes 
DJ-RAS-4-2024-0102 

7 de junio de 2024 

Por realizar la construcción de un 
almacén en un espacio de 380 metros 
cuadrados aproximadamente, con un 
área de construcción de 760 metros 

cuadrados, sin la autorización 
ambiental correspondiente. 

Cuantitativa 
$39,600.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

4 Proyecto Saona Lodge  
DJ-RAS-4-2024-0086 
10 de junio de 2024 

Por la construcción y operación de los 
trabajos sin previa autorización y sin 

ninguna permisología legal de parte del 
Ministerio de Medio Ambiente. 

 
Cuantitativa 
$824,400.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

No realizar la instalación de 
infraestructuras fijas o concreto. 

No realizar actividades agrícolas o 
pecuarias. 

Evitar el corte de árboles. 
 
 

5 
Proyecto Plaza 

Comercial Jacobo 
DJ-RAS-4-2024-0103 
12 de junio de 2024 

Por haber iniciado y avanzado el 
proceso de construcción, sin 

autorización ambiental 
correspondiente. 

 
Cuantitativa 

$1,430,000.00 
 

Cualitativa 
Paralización de todas las 

actividades hasta tanto obtengan 
la autorización ambiental 

correspondiente. 
 
 

6 
Proyecto Quispor 

Groupn, S.R.L. 
DJ-RAS-4-2024-0105 
12 de junio de 2024 

Por encontrarse operando durante 
cuatro (4) años sin contar con ninguna 

autorización ambiental. 
 

Cuantitativa 
$165,600.00 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

7 Elwy Montesinos Peña 
DJ-RAS-4-2024-0107 
14 de junio del 2024 

 

Por el uso intensivo de la zona 
sembrando rubros agrícolas como 

árboles frutales injertos en un terreno 
situado a la derecha del Monumento 
Natural José Francisco Peña Gómez, 
provocar incendios y perforaciones en 
algunos troncos que inducen a pensar 
en envenenamiento con fines de secar 

el árbol 
 

 
Cuantitativa 
$308,000.00 

 
Cualitativa 

Realizar bajo su propio costo la 
restauración del ecosistema 

afectado con árboles similares a 
los anteriormente existentes.  
Detener el uso intensivo de la 
zona afectada, retirando los 

exiguos sembrados de diversos 
rubros, a fin de que crezca allí el 

soto bosque natural. 
 

8 
Proyecto Agua El Edén 

Planta 02 
DJ-RAS-4-2024-0106 
18 de junio de 2024 

Por haber iniciado la construcción y 
operación del proyecto sin autorización 

ambiental. 

 
Cuantitativa 
$509,400.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

9 Cándido Núñez 
DJ-RAS-4-2024-0109 
20 de junio de 2024 

Por haber realizado corte de árboles y 
la construcción de una carreta de doble 

vía, sin autorización ambiental 
correspondiente. 

 
Cuantitativa 
$234,000.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

10 

 
 

Proyecto Naves de 
Resinas Plásticas del 

Norte y/o Martha 
Aracelis María 

 
 

 
DJ-RAS-4-2024-0112 
25 de junio del 2024 

 
 

Por haber iniciado y casi terminado los 
trabajos de tala, desbroce y movimiento 
de suelos en el terreno sin autorización 

ambiental. 

 
Cuantitativa 
$111,600.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

11 
Consorcio de Asfaltos y 
Construcciones, E.I.R.L. 

(ASFALCON)  

DJ-RAS-4-2024-0110  
24 de junio del 2024 

Por incumplimiento a la Autorización 
Ambiental VSA-04-2024-0906, 
específicamente el numeral 1 y 

violación al artículo 40 de la Ley núm. 
64-00. 

 
Cuantitativa 

$1,360,000.00 
 
 

12 Paul Quezada 
DJ-RAS-4-2024-0114  
26 de junio del 2024 

Por haber realizado la extracción de 
material de la corteza terrestre sin 

autorización ambiental 
correspondiente. 

 
Cuantitativa 
$260,000.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

13 
Cooperstown Group, 

S.R.L. 
DJ-RAS-4-2024-0111  
26 de junio del 2024 

Por realizar la construcción de una 
verja perimetral de 150 metros lineales 

Cuantitativa 
$198,000.00 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

sin el permiso correspondiente. Cualitativa 
Paralización de todas las 

actividades hasta tanto obtengan 
la autorización ambiental 

correspondiente. 

14 Wilman Rodríguez 
DJ-RAS-4-2024-0115  
20 de junio del 2024 

Por realizar la construcción de una 
nave industrial de aproximadamente 

2,400 metros cuadrados sin contar con 
el permiso medioambiental. 

 
Cuantitativa 
$99,000.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

 
 

15 
Proyecto Maderera y 
Mueblería Rodríguez 

DJ-RAS-4-2024-0117  
26 de junio del 2024 

Por haber iniciado sus obras 
constructivas de una línea divisoria 

(elaborada en vaciado de blocks) en la 
parte trasera del proyecto con la 

intención de dividir la parte del arroyo 
Burende con el terreno sin tener la 

autorización ambiental. 

Cuantitativa 
$136,800.00 

 
Cualitativa 

Respetar los 30 metros del área 
de protección de la cañada que 

pasa por el interior de dicha 
propiedad. 

Guardar una franja de 40 metros 
de ancho a ambos lados de la vía. 
Realizar de manera inmediata la 

demolición de la estructura 
realizada dentro de la franja de los 

30 metros. 
Paralización de todas las 
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actividades en virtud de que 
según lo determinado por el 

Viceministerio de Áreas 
Protegidas y Biodiversidad el 

lugar propuesto para este 
proyecto contraviene con los usos 
permitidos en la Resolución núm. 

0009/2018. 

16 
Proyecto Naves de 

Almacenamiento IFCON 
DJ-RAS-4-2024-0116  
26 de junio del 2024 

 
Por haber iniciado las actividades de 
limpieza, excavación, nivelación del 
terreno y zapata sin la autorización 

ambiental correspondiente. 

 
Cuantitativa 

$1,680,000.00 
 

Cualitativa 
Paralización de todas las 

actividades hasta tanto obtengan 
la autorización ambiental 

correspondiente. 
 
 

17 Vegama, S.R.L. 
DJ-RAS-4-2024-0113  
26 de junio del 2024 

Por realizar la construcción de un 
pórtico (entrada), el cual está siendo 
edificado en muros de mampostería y 

columnas de hormigón, así como 
también la apertura y relleno de 12 vías 

de acceso, sin contar con la debida 
autorización. 

Cuantitativa 
$450,000.00 

 
Cualitativa 

Paralización de todas las 
actividades hasta tanto obtengan 

la autorización ambiental 
correspondiente. 

 
 

 
 


